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CONSTITUCION DE COMPAnHIÍA LE 

     
1 

NOTARIA A A o 
VIGESIMA PRIMERA — 2 RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

q 3 NOMINADA : - * SUNCHODESA 

4 REPRESENTACIONES €, LTDA, *.=,= 
DEL CANTON a EMO 
GUAYAQUIL 5 (Capital: Si, DDD oo). a 

DIAZ CASQueTE 6 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

7 del Ecuador, el día veintiuno de septiembre de rel noverientne nmranta y 
  

8 — dos, ante mi, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Hotario Vigesirno 

y Priraero de este cantón, comparecen, los señores CLAUDIO ORDOME? 

10. MONSALVE, casado, Ejecutivo; CLAUDIO XSVIER ORDOSEZ MALO, 

         

   

    

_ 11 soltero, Tecnólogo en Electricidad; y, CESAR PAUJORDOREZ MALO, 

12 soltero, Ejecutivo; los comparecientes Ecuatorianos, mayores de edad, 

13 domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quienes 

14 de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultadoz de esta 

. 15 escritura, a la que proceden como queda indicado, con amplia y entera 

, 16 libertad, para su otorgamiento me presentan la Minuta siguiente .- 

17 MINUTA: * SEÑOR NOTARIO. - En el Registro de Escrituras Públicas a su 

18 cargo, sirvase incorporar una por la que conste el Contrato Social y los 

19 “Estáis, Sociales de una compañia de Responsabilidad Limitada 
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”.y 

Ftófistituyen en forma sirmltánea la compañia *" SUNCHODESA 

REPRESENTACIONES €. LTDA.”, las siguientes personas: Uno) Señor 

CLAUDIO ORDORSEZ MONSALVE, por sus propios derechor, 

ecuatoriano, casado, domiciliado en Guayaquil .- Dos) Señor Tecnologo en 

Electricidad CLAUDIO XAVIER ORDOÑEZ MALO, por sue propios 

derechos, Ecuatoriano, soltero, dormiciliado en Guayaquil .- Tres! Senor 

27 

28



gun ¿ 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

CESAR PAUL ORDONEZMALO, por sus propios derechos, soltero, 

de nacionalidad ecuatoriano, dornicillado en Guayaquil .- CLAUSULA 

SEGUNDA /.- ESTATUTOS SOCIALEZ DE LA COMPAÑÍA ” 

SUNCHODESA REPRESENTACIONES, €. LTDA" .- ARTÍCULO 

PRIMERO /.- DENOMINACIÓN, DOMICILIO, PL3ZO Y OBJETO 

   

    

    

   
   

    
   

  

SOCIAL .- La denominación de laf zociedad es SUNCHODESS 
AA 

REPRESENTACIONES €, LTDA, de nacionalidad ecuatoriana, con 

          

  

   
    

dGmiciliy principal en la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

pero con capacidad para establecer agencias O sucursales en 

xa lugar del pais o del exterior, con un plazo de duración de 

Dedicarse a la actividad mercantil como Comisionista, Agente o     
“Kepres 2 personas 

57 AA 

rremteras Dog Irmportar, exportar,. comercializar y distribuir toda claze 

naturales y jurídicas, nacionales 0 ex 
    

   

de produetos- plásticos para uso agrícola, industrial, comercial y dornes 
A 

    

r y exportar maquinarias, equinos, 

herramientas e irmplermentos de uso agropecuario” Cuatro) Dedicarse ala 

compra, venta, arrendamiento, subarrendarmiento y anticresis de bienes 

inmuebles Cinco ) Importar, exportar, cormprar y vender equipos electr 

cos, electrodoraésticos y materiales de construcción. Seis) Comprar, 

vender, permutar y en general, enajenar metales y piedras preciosas .- 

Siete) Importar, coraprar, vender, distribuir automotores, sus repuestos, 

partes y accesorios, Ocho] Dedicarse al desarrollo y a la explotación agrico 

la en todas sus fases, desde el cultivo hasta la comercialización, tanto 

interna corno externa, de los productos agricolas . Nueve) Comercializar 

dentro o fuera del país, de toda clase de especies bioacuáticas .- Lhezj 

Cornprar, vender, distribuir equipos de cormnicación y computación. Once)



ME 229 

¡Prestar asesoramiento técnico - administrativo a toda clase de empresas , 
NOTARIA o ] ee - y 

vicesima primera. 2. Para la realización de su objeto social la corapañía tendrá la capacidad 

3 amplia y suficiente de que gozan los sujetos de derecho de conformidad con 

  

4 las Leyes y podrá realizar cualesquiera operación, acto o negocio juridico y 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

ome casovere 6 Telacionados con los intereses y fines de la sociedad, ARTICULO SEGUM 

7 DO. CAFITAL. . El capital de la cormpañía es de SETECIENTOS DOS MI. 

$ — SUCRES, dividido en setecientos dos participaciones iguales, acurmla 

5 celebrar toda clase de contratos sean civiles o mercantiles, que esten 

    
  

9 — tivaseindivisibles, de mil sucres cada una ,- Los certificados de Aportación 

10 se emitirán conforme a lo dispuesta en la Ley de Compañias, y seran 

11 firmados por el Presidente de la Compañia, quien tendrá bajo su cuidado el 

12 libro de Socios y de Participaciones , ARTICULO TERCERO .- DEL 

13 GOBIERNO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL .- La 
=- a -. , AAA 

14 Junta General de Socios legalmente convocados y reunidos es el organo 

. 15 supremo de la sociedad y en ella cada participación dá a su propietario 

% 16 derecho a un voto.- Cada uno de los socios serán convocados a funta 

Y General rnediante sendas cartas o facaimiles que deberán recibir con ocho 

18 dias de anticipación, por lo ruenos al fijado para la reunión .- La Junta 

19 General Oridnaria se reunirá por lo menos una vez al año dentro de los 

— 0. ies meses posteriores a la finalización del ejercicio econórmico de la 
NS AN Co q 

24 pr ia La lurta General Extraordinaria se reunirá en cual quier apoco 

     
Presidirá la sesión de Junta Ceneral, el Presidente de la compañia y 

2 . pm mn o, , 
actuará como Secretario el Gerente General .- Las atribuciones de la Junta 

27 
General de Socios son las señaladas en el articulo Cierto veinte de la Ley 

28 
de Compañías. - La funta General no podrá considerarse validarnente
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constituida para deliberar en primera convocatoria, si los concurrentes « 

ella no representan más de la mitad del capital social.- La Junta General se 

reunirá en segunda convocatoria con el nimero de socios presentes, 

debiendo expresarse asi en la referida convocatoria .- Salvo disposición en 

contrario de la Ley, las resoluciones se tornarán por mayoria absoluta de 

los socios presentes .- Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 
ñ la mayoría .- Las actas de las sesiones de Junta General de Socios se 

llevarán en hójas móviles rmecanografiadas en el anverso Y reverso, 

folladas a nimero seguido y rubricadas una por una por el becretanio .- La 

administración estará a cargo del Presidente, Vicepresidente y del Gerente 

Ceneral quienes serán elegidos por la Junta General para periodos de 

cinco años; sin ermbarzo actuarán con funciones prorrogadas aún cuando 

hayan fenecido sus respectivos periodos. hasta que sean legalmente 

reermplazados .- Tanto el Vicepresidente corno el Geragnte General tienen 
   

  

   
atribuciones para administrar , Judicial y 

extrajudicial de la compañía, e forma individual, ex todos los negocios 

relacionados con su giro o tráfico SRQmás Timitaciones que las 

que por Ley y estos Estatutos Sociales corresponden a la junta General de 

Socios. Ante la falta o ausencia del Vicepresidente vio del Gerente 

General, Jo subrogará con iguales deberes y atribuciones el Presidente de la 

corpañia a quien le corresponde, además supervigilar la rnarcha de la 

cormpañia y velar por el cumplimiento de loz Estatutos Sociales .- 

ARTÍCULO CUARTO .- DISPOSICIONES GENERALES .- En cuanto a 

los derechos y obligaciones de los socios, la forma de reparto de las 

utilidades, la posibilidad de disolver la compañia anticipadamente, la 

forma de proceder a la designación de los liquidadores y en general en 

todos los aspectos que no se encuentran especificamente tratados en estos 

estatutos sociales, regirán las disposiciones de la Ley de Compañasz .-



       

          
         

    
     

    
"y a .: a FILANBANCO. : No. 4435 

ECUADOR * 

  

  

      

“GLAUDIO' ORDOÑEZ : NONSALVE 274.000 ,00 >    - CLAUDIO: XAVIER: ORDOÑEZ: MÁLO: 23 000,00 LL 
.: CESAR PAUL ORDOÑEZ, MALO: - 234,000,00 

5f. 702,000,00 
DA 0 O 0 e y o 

  

Para-ser depositados e en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco, a "nombre de la "Compañía en formación que s se, denominará; 

  

_mente inscritos” y certificados de' la: Superintendencia de Compañías, indicando que el 

trámite de constitución de la misma, ha quedado. coniclurdo.- o 

Pr € 14700 1 opa dra o da
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1 En cuanto al Fondo de Reserva Legal, éste se formará tornando el cinco 
NOTARIA ] o o, o, a 

VIGESIMA PRIMERA 2 por ciento de las utilidades líquidas de cada ejercicio economico, hasta 

3 alcanzar por lo menos el veinte por ciento del capital social .- CLAUSULA 

4 TERCERA.- DELA SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAFITAL SOCIAL .- El 

E 5 capital de lacormpañía dividido en setecientas dos participaciones del valor 

ere 6 nominal indicado en el artículo Segundo de la clánsula precedente ha sido 

7 integramente suscrito en la forma que a continmacion se indica .- Uno! El 

8 señor CLAUDIO ORDOÑEZ MONSALVE, ha suscrito doscientas treinta y 

9 cuatro participaciones ,- Dos) El señor Tecnólogo Electrico CLAUTMO 

10 XAVIER ORDOMEZ MALO ha suzcrito doscientas treinta y cuatro 

= 11 participaciones .- Tres) El señor CESAR PAUL ORDOmEZ MALO ha 

12 suscrito doscientas treinta y cuatro participaciones .- Todos los socios han 

13 pagado en numerario el cien por ciento de cada una de las participaciones 

14 por ellos suscritas, esto es, la suma de SETECIENTOS DOS MIL 

“ 15 SUCRES.pago que queda acreditado con el Certificado Bancario de 

. 16 Integración de Capital que se agrega a esta escritura .- CLAUSULA 

17 CUARTA .- AUTORIZACION .- Queda autorizada la Doctora PATRICIA 

18 MARTINEZ NEIRA para realizar todas las gestiones que sean necesarias 

. 19. AR la cormpañia que se constituye adquiera personalidad juridica .- 

mm de Y ANO agregue usted, señor Motario, las cláusulas de estilo para el 

pj 6 ¡parte cipfiariento, validez y eficacia juridica de esta escritura pública .- fl 

: Hegible “Doctora Patricia Martínez Meira .- Registro cuatro ral 

novecientos cuarenta y slete.- Guayaquil”, Hasta aquí la Minuta .- ES 

COFIA .- En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la 

preinzerta Miruta, la misma que se eleva a Escritura Publica para que 

surta los efectos legales correspondientes .- Se agrega documentos de 

  

Ley.- Leida esta escritura de principio a fin, por miel Botario en alta vor a 

loz otorga gantes, quienes la aprueban en todas sue partes, se afirman.
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   CL" CLAUDIO ORDÓAÉZ MONSALVE 

Certif. de Vot.Na, 349-045 

A 

CLAUDIO XAVIER ORDOÑEZ MALO 

Ced.U No, A 7 Certif de Vot.Ho, 349-025 

pl bala dor 
deso FAUL o DONEZ MALO 

Ced.U. Ho, 0908996010 Certif de Vot,Mo, 349-026 

Abg. MARCOS DIAZ CASQUETE 

NOTARIO 

ÓÚ ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, que sello 
$ ON . 

3 Jm fecha de suotorgamiento. 

EEE a 

a, 

  

    
Abóg: MARCOS DIAZ CASQUETE 

Notario Vigésima Primera 

Cantón Guayaquil 

be
 

a,



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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CILIOBRCIA Es curaplirmento a lo que dispone el Articulo Segundo de la 

ssaiiaión No 42-2-2-1-0002450, dictada por el Subintendente de derecho 

coctetario de la Intendencia de Corapañias de Guayaquil, el Y de Octubre de 

  

Ud se toros nota de la aprobación, que contiene dicha resolución al 

maruen de le Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE 

Coóéba a DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA SUNCHODESA 

AEREO ENT A IONES Cla LTDA., otorgada ante mu, el 21 de Septiembre de 

40 bevaquil, dveciseta de Octubre de mil novecientos noventa y dos.- 

  

CERTIPCO + Que 

Ein cuspliniento de lo ordenado en la Resolución Número 92=2=2=1-0002450, 

dictada el 07 de Octubre de 1.992, por el Subintendente de Derecho Socia 

terio de la Intendencia de Compañias, he inscrito esta escritura pública, 

la misma que contiene la CONSTITUCION de la Compañía denoninada "SUN 

  

      

o A 

AG. HECTOR MICUEL ALCIVAR_ ANDRADE 

CERTIFION Yue con fecha de hoy, he archivado usa copía autíntica de la 

escritura pública que antecede, en cunpliniento de lo dispuesto en el De 

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de 

la República, publicado en el Registro Oficial *i 878 del 29 de Agosto de 

1.975 .- Ouaya util, Octubre veintiuno de mil novecietos noventa í dos. 

El Registrador Mercantil .- > 

  

      AU. HECTOR MIGUEL ALCIVAR Y 
Registrador Mercamé del Cantón 

nandnan0S
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TIPICO) Que de confornidad con lo dispuesto «» el Artículo 33 del 

Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 2.000, se 

ha fijado y se mantendrá fijo durante seís meses en la sala de es 

te Despacho, un extracto de la anterior escritura píblica.- Guaya 
quil, Octubre veintiuno de mil novecientos noventa i dos .- El As 

    
  . HECTOR MIGUEL RUCIVAMANONA 

Rogirador Merca dut Cántda Curyuqul 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado el certificado de 

Afiliación a la Cimara de Comercio de Guayaquil de la Compañía de- 

nominada SUNCHODESA — REPRESENTACIONES Co LTDA. .- Gueyequil, Oc 
tubre velntiuno de mil novecientos noventa 1 dos .- El Registrador 
Mercantil ,- 

Rugat Mercaná del 

  

 


